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SECCIÓN I
ADMINISTRACIÓN FORAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE BIZKAIA

Diputación Foral de Bizkaia

Departamento de Euskera, Cultura y Deporte

DECRETO FORAL 29/2023, de 21 de marzo, de la Diputación Foral de Bizkaia 
por el que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria del XV Pre-
mio literario Bizkaidatz 2023 «Esta historia la escribes tú/jarraitzeko prest? 
Orain zure txanda da».

El Departamento de Euskera, Cultura y Deporte cuenta entre sus objetivos apoyar 
aquellas iniciativas culturales que ayuden a potenciar el ámbito literario, y más concre-
tamente la creatividad artística en este campo, con el objetivo de su desarrollo y conso-
lidación en nuestro Territorio Histórico.

A fin de hacer efectivo dicho apoyo, tiene en marcha diversas líneas de actuación, 
entre las que destaca la convocatoria anual del premio literario BizkaIdatz, «Esta historia 
la escribes tú/Jarraitzeko prest? Orain zure txanda da», una iniciativa consolidada en 
ediciones precedentes, y a través de la cual se pretende estimular, impulsar y promocio-
nar el talento y la creación literaria de vizcaínos y vizcaínas, y su posterior divulgación.

La competencia sobre la materia objeto de la disposición de carácter general pro-
puesta corresponde a la Diputación Foral de Bizkaia en virtud del artículo 7 de la Ley 
27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones entre las Instituciones Comunes de la 
Comunidad Autónoma y los Órganos Forales de sus Territorios Históricos, que atribuye 
a estos últimos competencia exclusiva, entre otras, en materia de Archivos, Bibliotecas, 
Museos e Instituciones relacionadas con las Bellas Artes y Artesanía de titularidad del 
Territorio Histórico.

Concretamente, el Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 131/2020, de 29 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Estructura Orgánica del Departa-
mento Foral de Euskera, Cultura y Deporte, atribuye a este Departamento la competen-
cia para investigar, conservar, difundir y gestionar el legado histórico-cultural de Bizkaia, 
así como desarrollar programas destinados a la socialización y a la transmisión de sus 
valores principales.

La presente convocatoria, de conformidad con las obligaciones que a las Adminis-
traciones Publicas corresponden en relación al principio de igualdad entre mujeres y 
hombres contenidas en la Norma Foral 4/2018, de 20 de junio, para la Igualdad de Muje-
res y Hombres, y desde una perspectiva de género, ha considerado la importancia e in-
fluencia de las obras literarias en nuestra sociedad en cuanto medios de sensibilización 
y transmisión de valores y roles sociales; por ello se establece como requisito que los 
relatos presentados a este concurso están obligados a respetar la igualdad de sexos y 
la perspectiva de género, a favor de una literatura y en definitiva una cultura que abogue 
por la igualdad entre hombres y mujeres.

Conforme establece la Disposición Adicional 4.ª de la Norma Foral 5/2005, de 31 de 
mayo, por la que se regula el régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas 
por la Administración Foral, se establecerá un régimen especial aplicable al otorgamien-
to de los premios educativos, culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza, que 
deberá ajustarse al contenido de esa Norma Foral, salvo en aquellos aspectos en los 
que, por la especial naturaleza de las subvenciones, no resulte aplicable.

En la tramitación del presente decreto foral se actúa de acuerdo con los principios 
de necesidad y eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, celeridad 
y eficiencia, así como el de rendición de cuentas inherentes a los principios de buena 
regulación y ello de acuerdo con lo establecido en artículo 3 del Decreto Foral de la Di-
putación Foral de Bizkaia 87/2021, de 15 de junio, por el que se regula el procedimiento 
de elaboración de disposiciones generales en la Diputación Foral de Bizkaia, y a lo 
establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Ad-
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ministrativo Común de las Administraciones Públicas, que aborda iguales principios con 
carácter general. Finalmente, se cumple con lo establecido en el Decreto Foral 63/2019, 
de 28 de mayo, que establece los criterios de uso de las lenguas oficiales en el ámbito 
de actuación de la Diputación Foral de Bizkaia.

Por otra parte, y para lograr el progreso económico y social, la Diputación Foral de 
Bizkaia considera imprescindible avanzar en la consecución real y efectiva de la igual-
dad de mujeres y hombres, y lleva numerosos años trabajando ese campo con dicho 
objetivo. En esta línea, este decreto incorpora la perspectiva de género tanto en su 
elaboración como en su aplicación, tal y como se señala en la Ley 4/2005, de 18 de fe-
brero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres y vidas libres de violencia machista contra 
las mujeres, y en la Norma foral 4/2018, de 20 de junio, para la Igualdad de Mujeres y 
Hombres. Además, se ha tenido en cuenta lo dispuesto en el Decreto foral de la Diputa-
ción Foral de Bizkaia 141/2013, de 19 de noviembre, por el que se fijan las Directrices 
en las que se recogen las pautas a seguir para la realización de la evaluación previa del 
impacto en función del género prevista en la Ley 4/2005.

En concreto, atendiendo a lo dispuesto en el citado Decreto Foral de la Diputación 
Foral de Bizkaia 87/2021, de 15 de junio, en la elaboración del presente decreto foral se 
han emitido los siguientes informes:

1.	 Evaluación Preliminar del Impacto de Género.
2.	 Informe Jurídico del Departamento de Euskera, Cultura y Deporte.
3.	 Informe de Control Económico.
4.	 Informe de Evaluación Previa del Impacto en Función del Género.
5.	 Informe de Legalidad.
El artículo 39.k) de la Norma Foral 3/1987, de 13 de febrero, sobre Elección, Orga-

nización, Régimen y Funcionamiento de las Instituciones Forales del Territorio Histórico 
de Bizkaia, señala que compete a los Diputados Forales proponer a la Diputación Foral, 
para su aprobación, los proyectos de decreto foral en las materias propias de su De-
partamento; el artículo 16.1 de la Norma Foral 5/2005, de 31 de mayo, por la que se 
regula el régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por la Administración 
Foral, habilita a la Diputación Foral de Bizkaia para aprobar las bases reguladoras de su 
concesión y el artículo 41.1 del Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 34/2010, 
de 23 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Subvenciones, establece la 
posibilidad de la tramitación conjunta de las bases reguladoras y la convocatoria de 
subvenciones, correspondiendo al Consejo de Gobierno su aprobación en un solo acto.

En su virtud, a iniciativa de la diputada foral del Departamento de Euskera, Cultura y 
Deporte, y previa deliberación de la Diputación Foral de Bizkaia,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras y de la convocatoria pública 
del XV Premio literario Bizkaidatz 2023, «Esta historia la escribes tú/Jarraitzeko prest? 
Orain zure txanda da».

Se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria del premio literario que se con-
cede por el Departamento Foral de Euskera, Cultura y Deporte destinado a impulsar y 
promocionar la creación literaria de los vizcaínos y vizcaínas.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera.—Habilitación para el desarrollo reglamentario
Se habilita a la diputada foral de Euskera, Cultura y Deporte para dictar cuantas dis-

posiciones considere necesarias para el desarrollo, ejecución y aplicación de lo previsto 
en el presente Decreto Foral.
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Disposición Final Segunda.—Entrada en vigor
El presente Decreto Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial de Bizkaia».
En Bilbao, a 21 de marzo de 2023.

La diputada foral de Euskera, Cultura  
y Deporte,

LOREA BILBAO IBARRA
El Diputado General,

UNAI REMENTERIA MAIZ
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BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DEL XV PREMIO LITERARIO  
BIZKAIDATZ 2023 «ESTA HISTORIA LA ESCRIBES TÚ/JARRAITZEKO PREST? 

ORAIN ZURE TXANDA DA»
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Base 1.—�Objeto del concurso literario
1.	 Podrán presentarse a este concurso relatos literarios que continúen con los ini-

cios propuestos por un escritor o escritora actual, que se adapten al comienzo elegido, 
a sus personajes y a las situaciones que se plantean en los mismos.

Un tribunal constituido al efecto valorará los trabajos presentados y propondrá los 
relatos ganadores, a los cuales se les otorgará un premio económico y diploma acredi-
tativo.

2.	 En la presente convocatoria los inicios de los relatos que deberán seguir las 
personas participantes son los siguientes:

a)	� En la modalidad de euskera, el inicio del relato con título «Marlon» del escritor 
Jabi Elortza Antia.

b) 	� En la modalidad de castellano, el inicio del relato con título «Alud» de la escritora 
Begoña Elorrieta Puente.

3.	 Cada concursante podrá presentar cuantos trabajos desee.
Las personas autoras que participen podrán presentarse indistintamente al relato en 

euskera y/o al de castellano, sin perjuicio de que, si así lo estimase el jurado, una misma 
persona pudiera ganar en ambos apartados. Si se elige el inicio de relato en euskera, 
deberá continuarse en euskera, si se elige el inicio de relato en castellano, deberá con-
tinuarse en castellano.

4.	 Los relatos tendrán una extensión mínima de 12 páginas o caras y máxima de 
15, escritos en fuente de letra «Times» o «Arial», en hojas DINA4, cuerpo 12, a doble 
interlineado, con un mínimo de 24 líneas y máximo de 32 líneas por página y un mínimo 
de 70 caracteres por línea, salvo las excepciones lógicas derivadas de la aplicación de 
algunos signos ortográficos.

5. Los relatos presentados a este concurso están obligados a respetar la igualdad 
entre hombres y mujeres conforme a lo dispuesto en la Norma Foral 4/2018, de 20 de 
junio, para la Igualdad de Mujeres y Hombres y demás disposiciones legales vigentes.

Base 2.—�Personas beneficiarias
1. 	 Podrán presentarse al concurso literario aquellas personas físicas autoras que lo 

deseen mayores de 16 años, con un trabajo original y no publicado total o parcialmente, 
siempre que cumplan con lo establecido en el artículo 12 de la Norma Foral 5/2005, de 
31 de mayo, por la que se regula el régimen jurídico general de las subvenciones otor-
gadas por la Administración Foral. Se deberán tener 16 años cumplidos en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2. 	 Además, las personas autoras participantes habrán de cumplir, al menos, uno de 
los siguientes requisitos: haber nacido en el Territorio Histórico de Bizkaia o estar empa-
dronadas en el Territorio Histórico de Bizkaia en el momento de la publicación de este 
decreto foral, o haber estado empadronadas durante un periodo mínimo de un año en el 
Territorio Histórico de Bizkaia con anterioridad a la publicación de este decreto foral.

3. 	 La persona ganadora del primer premio en cualquiera de las dos ediciones inme-
diatamente anteriores a la actual convocatoria únicamente podrá participar en la presen-
te convocatoria del XV BizkaIdatz 2023 en la modalidad (euskera o castellano) en que 
no hubiera sido premiada.

4. 	 Quedarán excluidas de la convocatoria regulada por el presente decreto, duran-
te el periodo que establezca la correspondiente sanción, aquellas personas sancionadas 
en firme en vía administrativa, laboral o penal por vulneración del derecho a la igualdad 
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y a la no discriminación por razón de sexo, así como quienes incumplan las obligacio-
nes establecidas en el Título III de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres y vidas libres de violencia machista contra las mujeres, o en la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres o en 
la Norma Foral 4/2018, de 20 de junio, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

TÍTULO II
RÉGIMEN JURÍDICO

Base 3.—�Normativa aplicable
Para todos aquellos aspectos no previstos en el presente decreto foral serán apli-

cables la Norma Foral 5/2005, de 31 de mayo, por la que se regula el régimen jurídico 
general de las subvenciones otorgadas por la Administración Foral; el Reglamento de 
Subvenciones aprobado por el Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 34/2010, 
de 23 de marzo; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público; el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula 
el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica; 
el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad; la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Persona-
les y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra disposición normativa que por 
su naturaleza pudiera resultar de aplicación.

Base 4.—�Infracciones y sanciones
En lo referente a infracciones y sanciones se aplicará lo establecido en el Título IV de 

la Norma Foral 5/2005, de 31 de mayo, por la que se regula el régimen jurídico general 
de las subvenciones otorgadas por la Administración Foral, y en el Título IV del Regla-
mento de desarrollo de la misma.

TÍTULO III
PROCEDIMIENTO

Base 5.—�Lugar y plazo de presentación de las solicitudes
1. 	 Las solicitudes se podrán presentar en la oficina de registro y atención ciudada-

na Laguntza (calle Diputación, 7, 48008-Bilbao, planta baja del Edificio de la Biblioteca 
Foral de Bizkaia), o mediante alguna de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

También podrán presentarse solicitudes a través de la sede electrónica de la Diputa-
ción Foral de Bizkaia:

— https://www.ebizkaia.eus/es/inicio.
En el catálogo de trámites de la sede electrónica se encuentra la ficha resumen del 

presente decreto foral.
Las solicitudes de personas menores de edad deberán ser presentadas por quienes 

ejerzan su patria potestad u ostenten su representación legal. En el caso de que resulten 
ganadoras de alguno de los premios a todos los efectos serán éstas, y no las personas 
menores, las beneficiarias de la cantidad económica a percibir. En cualquier caso, los 
requisitos de las personas beneficiarias señalados en la base 2 habrán de concurrir en 
la persona menor de edad.

La persona menor en el tiempo de la solicitud que alcanzase la mayoría de edad 
antes de la tramitación del pago del premio será la beneficiaria del mismo.

2. 	 El plazo para la presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la 
publicación del presente decreto foral en el Boletín Oficial de Bizkaia hasta el día 8 de 
septiembre de 2023.
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Base 6.—�Modelo de solicitud y documentación a acompañar a la solicitud
1. 	 Las solicitudes presentadas a través de la sede electrónica de la Diputación 

Foral de Bizkaia deberán ajustarse a los modelos oficiales de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, disponibles para su cumplimentación y pre-
sentación en

— https://www.ebizkaia.eus/es/inicio
2. 	 En los demás casos, las solicitudes se deberán presentar en el modelo oficial 

debidamente cumplimentado y accesible a través de la página web:
— https://www.bizkaia.eus/foruliburutegia
3. 	 La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:
— �Un ejemplar del relato escrito por la persona participante.
	� El ejemplar de la obra no irá firmado, estará numerado en todas las páginas e 

indicará el título del relato, sin identificación del autor o autora.
— �En caso de presentar la solicitud mediante representante (en todo caso, en las 

solicitudes en las que la persona autora del relato sea menor de edad, conforme a 
lo establecido en la base 5.1, párrafo cuarto), la representación deberá acreditarse 
por cualquier medio válido en derecho.

Base 7.—�Datos y documentación verificables
1. 	 El Servicio de Patrimonio Cultural del Departamento Foral de Euskera, Cultura 

y Deporte, mediante los sistemas de intermediación de datos disponibles, a través del 
Nodo de Interoperabilidad de Bizkaia, realizará las comprobaciones y consultas perti-
nentes de los datos de las personas interesadas, sus representantes y, en su caso, de 
la persona menor de edad que alcance la mayoría de edad antes de la tramitación del 
pago del premio, que resulten necesarias para la tramitación administrativa del presente 
decreto que obren en poder de las Administraciones Públicas, salvo oposición expresa 
de las mismas, en cuyo caso, deberán aportarse los datos o documentos correspondien-
tes, todo ello al amparo del artículo 28.2 de la Ley 39/2015.

Los referidos datos son:
a) 	� Los datos de titularidad de la cuenta bancaria.
	�	� En caso de que la persona solicitante se oponga a que esta Administración com-

pruebe dichos datos bancarios por sus propios medios, deberá aportarse ficha 
de domiciliación bancaria debidamente cumplimentada, en el modelo oficial dis-
ponible en sede o a través de la página web:

	�	� — https://www.bizkaia.eus/foruliburutegia
b) 	� Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.
c) 	� Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad So-

cial.
d) 	� Municipio de empadronamiento en el Territorio Histórico de Bizkaia.
Las personas que, en la fecha de publicación de este decreto foral, no estén empa-

dronadas en algún municipio del Territorio Histórico de Bizkaia pero que lo estuvieron 
con anterioridad, deberán indicar en qué municipio estuvieron empadronadas.

2. 	 En todo caso, si por causas técnicas la interoperabilidad no fuera posible, el 
Servicio de Patrimonio Cultural podrá requerir datos o documentos necesarios para la 
tramitación.

3. 	 Cualquier acceso a dichos datos se realizará de conformidad con lo previsto al 
respecto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y su normativa 
de desarrollo, así como, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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Base 8.—�Subsanación o mejora de las solicitudes
1. 	 Si las solicitudes no se formalizaran completamente o faltara alguno de los docu-

mentos exigidos por el presente decreto foral, se requerirá a la persona solicitante para 
que en el plazo de diez (10) días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su 
petición, archivándose la misma, previa la correspondiente resolución.

2. 	 En todo caso, el Departamento Foral de Euskera, Cultura y Deporte podrá solici-
tar cuanta información complementaria considere necesaria para la adecuada compren-
sión y evaluación de las solicitudes presentadas.

Base 9.—�Procedimiento de concesión
La concesión de los premios se realizará mediante el sistema de concurrencia com-

petitiva, esto es, mediante la constitución de un tribunal calificador que procederá a la 
comparación de los relatos presentados, a fin de establecer una prelación entre los mis-
mos, atendiendo a los criterios de valoración fijados en la base 10.

Base 10.—�Criterios de valoración de los relatos
1. 	 El tribunal calificador designado a los efectos de esta convocatoria valorará las 

solicitudes presentadas en plazo, otorgándose los premios a aquellos relatos que, a 
su juicio, obtengan mayor puntuación, sobre un máximo de 10 puntos, conforme a los 
siguientes criterios y puntos:

a) 	� Continuidad y unidad con el relato propuesto: hasta 4 puntos.
b) 	� Calidad literaria: hasta 3 puntos.
c) 	� Creatividad en el desarrollo de la historia: hasta 3 puntos.
2. 	 El premio podrá ser declarado desierto, si ninguno de los relatos presentados 

reúne, según criterio del tribunal, los requisitos exigidos para su selección o si su valora-
ción resulta insuficiente.

3. 	 El tribunal calificador tiene potestad para excluir aquellos relatos que no respe-
ten la igualdad entre hombres y mujeres conforme a lo dispuesto en la Ley vasca 4/2005, 
de 18 de febrero, en la Norma Foral 4/2018, de 20 de junio, para la Igualdad de Mujeres 
y Hombres y demás disposiciones legales vigentes.

Base 11.—�Asesoramiento
El Servicio de Patrimonio Cultural de la Diputación Foral de Bizkaia prestará el apoyo 

técnico o asesoría necesaria ante cualquier duda o consulta referida al presente decreto 
foral, a cuyos efectos se encuentra disponible en:

— http://www.bizkaia.eus/laguntzaileOndarea

Base 12.—�Tribunal calificador
1. 	 Para el análisis y la evaluación de los relatos presentados, se constituirá un tri-

bunal calificador cuyas personas integrantes serán designadas por la diputada foral de 
Euskera, Cultura y Deporte de la Diputación Foral de Bizkaia, mediante orden foral.

Igualmente, se cumplirá lo establecido en el artículo 44 de la Norma Foral 4/2018, de 
20 de junio, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

2. 	 El tribunal calificador, habida cuenta de los criterios para la adjudicación de los 
premios, presentará la propuesta de resolución a la Diputada Foral de Euskera, Cultura 
y Deporte, con el fin de que se dicte la resolución definitiva.

Base 13.—�Resolución
1. 	 No se prevé en esta convocatoria, a efectos de lo dispuesto por el artículo 22.4 

de la Norma Foral 5/2005, de 31 de mayo, por la que se regula el régimen jurídico gene-
ral de las subvenciones otorgadas por la Administración Foral, la resolución, en primer 
lugar, a través de una propuesta de resolución provisional tras la que se conceda trámite 
de audiencia a las personas interesadas, puesto que no figurarán en el procedimiento ni 
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serán tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas 
por las personas interesadas.

2. 	 Previo a la resolución de la convocatoria, el Servicio de Patrimonio Cultural com-
probará que las personas propuestas como ganadoras se encuentran al corriente de 
sus obligaciones tributarias y para con la Seguridad Social y que no son deudoras por 
reintegro de subvención. Si, como consecuencia de tal comprobación, resultare que in-
cumple cualquiera de tales obligaciones, será requerida para que en el plazo de 10 días 
regularice tal situación, con advertencia de que, en otro caso, su solicitud será dada por 
desistida, previa la correspondiente resolución.

3. 	 El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 3 meses, a contar 
a partir de la finalización del plazo de presentación de relatos. La resolución será dictada 
por la diputada foral del Departamento de Euskera, Cultura y Deporte, a propuesta de la 
resolución del Tribunal Calificador.

Si transcurrido dicho plazo no mediara resolución expresa y notificación de la mis-
ma, se entenderá que ha sido desestimada, sin perjuicio de que con posterioridad sea 
resuelta de forma expresa.

4. 	 La orden foral por la que se resuelva la presente convocatoria será notificada 
mediante correo certificado a las personas interesadas que hayan presentado solicitud 
a los efectos de esta convocatoria, salvo a aquéllas que hayan presentado su solicitud 
a través de la sede electrónica de la Diputación Foral de Bizkaia, a quienes se les notifi-
cará mediante el sistema de comparecencia en dicha sede.

Contendrá expresa mención a que la misma agota la vía administrativa, y podrá ser 
recurrida por la persona interesada, interponiendo contra ella, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la diputada foral del Departamento de Euskera Cultura y 
Deporte de la Diputación Foral de Bizkaia, en el plazo de un (1) mes a partir del día si-
guiente al de su notificación o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos (2) 
meses, contados de igual forma.

5. 	 La relación de personas premiadas será publicada mediante anuncio en el «Bo-
letín Oficial de Bizkaia».

Base 14.—�Premios.
Las obras ganadoras estarán dotadas con los siguientes premios:
— �Primer premio en euskera: 2.000 euros y diploma acreditativo.
— �Primer premio en castellano: 2.000 euros y diploma acreditativo.
— �Segundo premio en euskera: 750 euros y diploma acreditativo.
— �Segundo premio en castellano: 750 euros y diploma acreditativo.
— �Tercer premio en euskera: 250 euros y diploma acreditativo.
— �Tercer premio en castellano: 250 euros y diploma acreditativo.
A las cantidades económicas mencionadas en el apartado anterior se les practicarán 

las retenciones fiscales legalmente establecidas.
Las obras ganadoras se publicarán en una edición al efecto.

TÍTULO IV
GESTIÓN DEL PREMIO

Base 15.—�Entrega del premio
Los premios se entregarán a las personas ganadoras en un acto del que se informará 

oportunamente.

Base 16.—�Pago del premio
1. 	 Si en el plazo de diez días hábiles tras la fecha de notificación de la orden foral 

que resuelve la presente convocatoria la persona ganadora no renuncia expresamente y 
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por escrito al premio, se entenderá que éste queda aceptado, y el Servicio de Patrimonio 
Cultural procederá a tramitar su abono ante el Departamento Foral de Hacienda y Finan-
zas, no exigiéndose para ello garantía alguna a las beneficiarias.

2. 	 Previo al pago del premio, se comprobará que las personas ganadoras se en-
cuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad 
Social y que no son deudoras por reintegro de subvención.

Si, como consecuencia de la comprobación efectuada, resulta que alguna de ellas 
incumple algunas de las obligaciones señaladas, será requerida para que en el plazo de 
10 días regularice tal situación, con la advertencia de que, en caso contrario, perdería el 
derecho al cobro del premio.

Base 17.—�Devolución a iniciativa de la perceptora
1. 	 De conformidad con lo previsto por el artículo 76 del Decreto Foral 34/2010, de 

23 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Subvenciones, de desarrollo de 
la Norma Foral 5/2005, de 31 de mayo, la persona premiada podrá proceder a la devo-
lución voluntaria del premio concedido por la Diputación Foral de Bizkaia sin el previo 
requerimiento de esta última.

En este supuesto, la Diputación Foral de Bizkaia calculará los intereses de demora 
hasta el momento de la devolución efectiva del premio, conforme a lo dispuesto en el 
referido artículo 76, y según lo establecido en el artículo 34 de la Norma Foral 5/2005.

2. 	 La devolución del premio a instancia de la propia persona premiada se deberá 
realizar mediante la correspondiente carta de pago que, a su requerimiento, le será tra-
mitada en las dependencias del Servicio de Patrimonio Cultural. En dicha carta de pago 
se consignará el importe a devolver (principal e intereses de demora), código del modelo 
y motivo del ingreso haciéndose además referencia al premio a devolver.

3. 	 Una vez practicado el ingreso del importe por la persona premiada en una enti-
dad financiera, habrá de remitirse justificante del respectivo ingreso al Servicio de Patri-
monio Cultural del Departamento de Euskera, Cultura y Deporte.

Base 18.—�Propiedad intelectual
La Diputación Foral de Bizkaia se reservará en exclusiva durante un plazo de cinco 

años a contar desde la fecha de abono del premio, los derechos de reproducción, distri-
bución y venta de las obras premiadas sin pago adicional alguno al de la propia cuantía 
del premio, constituyendo éste la única y total remuneración.

Base 19.—�Obligaciones de las personas premiadas
1. 	 Las personas premiadas deberán asistir personalmente, o mediante represen-

tante en caso de resultarles imposible, al acto de entrega de premios.
2. 	 En todo material editado y en toda comparecencia pública realizada con pos-

terioridad a la concesión, deberá hacerse constar el patrocinio de la Diputación Foral 
de Bizkaia; se utilizarán, para ello, obligatoriamente los elementos establecidos en la 
imagen corporativa de la Diputación Foral de Bizkaia, incluyendo junto al logotipo la 
siguiente frase literal:

«Bizkaiko Foru Aldundiak babestutako ekintza/Actividad subvencionada 
por la Diputación Foral de Bizkaia».

3. 	 En todo caso, la persona premiada queda obligada al cumplimiento de las obli-
gaciones previstas en el artículo 13 de la Norma Foral 5/2005, de 31 de mayo, por la 
que se regula el régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por la Admi-
nistración Foral y en el Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 34/2010, de 23 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Subvenciones, de desarrollo de la 
Norma Foral 5/2005, de 31 de mayo, anteriormente citada.
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Base 20.—�Reintegro
Procederá el reintegro del premio recibido y los intereses de demora correspondien-

tes, cuando se incumpla alguna de las obligaciones establecidas en las bases anterio-
res o se incurra en alguna de las causas previstas en el artículo 33 de la Norma Foral 
5/2005, de 31 de mayo, por la que se regula el régimen jurídico general de las subven-
ciones otorgadas por la Administración Foral, o en su Reglamento de desarrollo.

Base 21.—�Protección de datos de carácter personal
Será de aplicación la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da-

tos Personales y garantía de los derechos digitales, así como la restante normativa que 
resulte de aplicación con carácter subsidiario o supletorio.

Base 22.—�Partida presupuestaria
Los premios regulados en este decreto foral, por importe total de seis mil (6.000,00) 

euros, se imputarán a la partida presupuestaria 0404 G/332101/46200 proyecto 
2011/0033 del ejercicio 2023.

Si una vez resueltas todas las solicitudes no se alcanzara el límite presupuestario 
máximo, se procederá a tramitar la anulación de la autorización de gasto por el importe 
sobrante.
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